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Ciudad de México a 05 de enero de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0025/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de · 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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11. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Víctor Tellez ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 26 de octubre de 2022, a la que se le asignó el número de CESAC 

_261022124038-14730, donde solicita la valoración de 3 árbolesubicado en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón,'hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 09 de diciembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta AlcaldíaÁ\varo Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Con fecha 09 de diciembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 

------�::¡e localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 
,, ,,..,.&.01bien al de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
iD\�bien 1 para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 
riD\�1sit

1 
y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, 

RE11,,,u\¡;ll í!'TuI� e Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
00.,0,,..._,óNDE��n oda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 

\e p!>Rau�-<.Jiéxico, dtonformidad con la siguiente descripción: 
' 6 . \Je. .... li<,l. ·, -;...e,:eoc.1 n \ - 23 \ ·,,e,. 06-0 
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CON SER\/ AGIÚN DEI lvlGDIO 
I\MlllEN I E 

DLCTAMEN TÉCNICO DE ARB0I.ADO 
USICACl N FOLIO: ] CESAC 261022124038- 

• 14730 
HOR� __ ¡_ 15:00 Vla P.üblica 
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Víctor Té lez SOLICJTANTE: 

FECK,O., 9 de>·dicíembre OQ 2022 
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- rt101 pta ntaco en 
arriate· de 50 x 50, cm 
an, :t.0brq banq1,1-.i:i.fl, 
con rama 
ccecm ln11nite_ 
realncsfa, .atunas 
romos muertas. remas 
bajas y remes 
proyectada .sobre 
inmueb'le. Se observa 
qu·e el trence .ee 
proyecta sobre et 
domlc/lio en cñma 
ventoso. E:f s.-ujcto 
artiéteo !lome rafG0:$ 
reprlrnfd.1s., lae oualoa 
causaron 
levalltanil.ento y 
f_ractuta en la plancha 
de cr:mcreto de la 
banqueta, l}Cr lo que 
se recomler-ida s,;,r 
rep,a�ac'.�º y ¡ 
am l1aCY.:J,n de ania:a J 

Arbr>l plantado en 
arriate de 40 x 41) cm 
en ·Sot;.re ba.r.queta. 
con n:11na 
C<Xlorr,ln·ante, 
reaincals, ramas baj-9s 
y ramas prcycctaca 
sobre inmueble. Se 
obeerva quo e! trence 
se proy.eet.a sobre el 
domicilio on cüma 
ventoso 

rcsfnosls, ramae bl.:'ljeJ.s 
y remes pro-y�et.idt1 
sobre irimu-eb!e. Se 
observa oue el tronco 
se proyecta sobre. e! 
e'omlci!Jo en clima 
ventoso 

eodomina,nte. 

rtrcl plantado en � 
e-rtate de -40 x -40 cm · 
en sobro banque.t.<;1, 
con rama 
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Al'chlvo fotográfico 

DICTAMEN NO. ,0554 
Vla Púbtlca 15:00 DIRECCJ0N 

F.ECHAr 

l!>!ICTAME� TÉCNICO DE ARBOLADO 
"'s"'O"L70 1Ca.lT'-"A"NccT""E=c:---..V" la"'t-::c or:-.T.:.é:.. lla:::z:------·r;F:,O"'L" lO'-'::--r· Cl;S.AC 26102212403'º 8---r;-U¡¡;El;¡; IC"°A"'C"l"' _;;;Nr , -----, 

14730 

LEY AMBIENTAl DE PROTECCIÓN LA TIERRA ÉN EL D!STRrro FEDERAL:. ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL Pf-\R,<\ 
El DISTRITO FEDEAAL NADF-001-RNAT-20t5., numerales 6, 6.3., 6.3:! .. 6.3.1.5., 0.3.1.6., 6,3.2 .. 6.3,4,, 7., 7.t.. 7,1 L, y demas spJlcables para la ejecución de lo antes menclonado. 

Et prese11te dictamen se emite de acuerdo con mi leal saborv entender 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Ambiental pera el Distrito, 

Fe<teral NADF-001,RNAT-2015 
No, De. acreditación .20 

· REVISÓ 

��i� - · :. oi teO Santos Zafra 
Miguel Angel Gó111ez Vega 

CfSAC 2610i2121038-1tl730 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 3 (tres) árboles de la especie: CIPRES 
ITALIANO/Cupressus sempervirens; que se yerguen en de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 
6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del 
Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda," derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 3 (tres) árboles de la especie: CIPRES ITALIANO/Cupressus 
sempervirens; que se yerguen en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contr:§lyerrcíor;i,,, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS dei;:9.-ó.d-igo'P�j_p.a.ra..el-&istrito Federal, así lo autoriza y firma. 
A T E N T A M E N T �_::;,;;¿.,--::::::=----· --�......--�· ---- -� .,.,,- �·-.,. . --�- �---�- ___..,.. -��-�- . _ _..,...,-, 

,,,,.,,,-:_· ..,....--- ..-;:§.�-;:..4,.;,- ---- . . 
�f���NATHIU DÍAZ LÓPEZ 
�ét_<?J-j;é"Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
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El presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el A.a.Jerno del Comite de Transparenaa por el que se 
deaifice como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la infurmeciún publica que contiene datos personales y se autonza la c-eacron de 
versiones publicas con base en el :.Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdencleles aplcables para H .zdcald¡e de A.lvaru Obregon· 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 
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